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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laego que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
tste B O L E T I N , dispondrán que se 
ifie un ejemplar en ei sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provir.cial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año , 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de ¡uzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza puoiicada en el BOLETÍN 
FICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T K N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan ae insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a. la Admi i tr^ción 

de dicho periódico (R • ! rden de 6 de 

Abril de 18591. 
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AdminístraM pronntial 
DeleMón fle InstruccióB Pública 

C I R C U L A R 
Con el fin de regular mejor la ad

ministración del material escolar y 
comprobar en cada caso la existen-
Cla del mismo, esta Delegación de 
Instrucción púb l i ca (mientras la Su
perioridad no disponga otra cosa) 
Cree oportuno establecer y por la 
Presente establece las siguientes nor
mas: 

l-a E n cada pueblo se cons t i t u i r á 
1 ^na Junta formada por el Alcalde o 
| Residente de la Junta vecinal el 

barroco o encargado de Parroquia y 
€l Maestro Nacional , la cual es tará 

encargada de comprobar la adquisi
c ión del material escolar hecha por 
el Maestro con cargo a la consigna
ción recibida a este ñ n . Esta Junta 
estará presidida por el Alcalde o el 
Presidente de la Junta vecinal y de 
su gestión d a r á cuenta a la Inspec
ción de primera E n s e ñ a n z a . 

2. a Igualmente se enca rga rá de 
comprobar la existencia del material 
escolar y mobil iar io en los casos de 
toma de posesión y cese del Maestro 
de lo cual l evan ta rá el acta corres
pondiente remitiendo copia del i n 
ventario a la Inspección de prime
ra Enseñanza . 

3. a L a mis ión del Presidente de 
dicha Junta y del P á r r o c o o encar
gado de Parroquia será exclusiva
mente comprobatoria, quedando el 
Maestro (de conformidad con la le
gislación vigente) facultado para 
confeccionar el presupuesto según 
las necesidades de la Escuela, cobrar 
las cantidades asignadas y adquir i r 
el material consignado y aprobado. 

León, 19 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal). — E l Delegado 
de Ins t rucc ión pública.—Teófilo Gar
cía F e r n á n d e z . 

o 
o o 

Por la presente se recuerda mi cir
cular de 28 de Mayo ú l t imo (BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia n ú m . 123), 
sobre la fecha de la toma de pose
sión y cese de los señores Maestros, 
a ñ a d i e n d o como complemento, que, 
cuando haya de cesar un Maestro en 
una Escuela, para la cual haya sido 
designado ya otro Maestro, el salien
te no p o d r á ausentarse de l a Escuela 
mientras no se haya incorporado a 
ella ei Maestro recientemente nom
brado, el cual lo efec tuará con toda 
puntualidad en el tiempo reglamen
tario. 

Los señores Inspectores y la Sec
ción Adminis t ra t iva ve l a r án por el 
m á s exacto cumplimiento de cuanto 
en esta circular se ordena e impon
d r á n a los contraventores de la mis
ma la sanc ión correspondiente. 

León, 20 de Octubre de 1937.—(Se
gundo Año T r i u n f a l . — E l Delegado 
dé Ins t rucc ión pública.—Teófilo Gar
cía F e r n á n d e z . 

Adnlrai ión municipal 
Ayuntamiento de 

Palacios de la Valduerna 
Se hal lan expuestos al púb l i co en 

la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, los siguien
tes documentos, formados para el 
año de 1938: 
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P a d r ó n de automóvi les , por tér
mino de quince días . 

Reparto de rustica y pecuaria por 
t é r m i n o de ocho días , comprendidos 
los festivos. 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho días. 

P a d r ó n de mat r í cu la , por espacio 
de diez días . 

Palacios de la Valduerna, a 19 de 
Octubre de 1 9 3 7 (Segundo Año 
T r i u n f a l ) — E l Alcalde, Manuel A l -
fayate. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Se hal lan expuestos al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
para oír las reclamaciones que se 
presenten contra los mismos, y du
rante los plazos que se seña lan , los 
documentos siguientes, formados to
dos ellos para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1938: 

Repartimientos de rús t ica , colonia 
y pecuaria, y p a d r ó n de edificios y 
solares, por el plazo de ocho días . 

Matr ícu la de la con t r ibuc ión i n 
dustrial, por el plazo de diez días. 

P a d r ó n de vehículos au tomóvi les , 
por el plazo de quince días . 

Matanza, a 18 de Octubre de 1937 
(Segundo A ñ o Triunfal ) .—El A l c a l 
de, Maximi l i ano Garrido. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los au tomóvi les , de este A y u n 
tamiento para el p róx imo a ñ o 1938, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por el plazo de 
quince d ías , a l objeto de oír reclama
ciones. 

o 
. •' - a o' . 

Formado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto munic ipa l 
ordinario para el ejercicio de 1938, se 
hal la expuesto al púb l i co en la Se-
c ie t a r í a munic ipa l por t é r m i n o de 
ocho días , durante los cuales y en 
los ocho siguientes, p o d r á n presen
tar reclamacianes los contribuyen
tes y Entidades interesadas. 

Vil lares de Orbigo, 16 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Pedro García. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica y pecuaria, y el p a d r ó n de 
edificios y solares para el a ñ o 1938, 
quedan expuestos al púb l i co en la 

Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días, durante el 
cual pueden ser examinados y pre
sentarse reclamaciones. 

Villares de Orbigo, 20 de Octubre 
de 1937 (Segundo A ñ o Triunfal).— 
E l Alcalde, Pedro García, 

Ayuntamiento de 
Palacios del S i l 

Confeccionados el p a d r ó n de ve
h ícu los au tomóvi les y el p a d r ó n 
de edificios y solares de este Ayunta
miento para 1938, quedan expuestos 
al púb l ico en la Secretar ía municipal , 
por el t é r m i n o reglamentario, para 
oír reclamaciones. 

Palacios del S i l , a 15 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Leoncio G. 

Ayuntamiento de 
Mansil la Mayor 

Formado el p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les de este Ayuntamiento 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1938, se ha
l la de manifiesto en la Secretar ía del 
Ayuntamiento por el plazD de quin
ce días, a fin de oír reclamaciones. 

o 
o o 

Formado el proyecto de presupues
to munic ipa l ordinario de este A y u n 
tamiento para el ejercicio de 1938, 
q u e d a de manifiesto a l púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por es
pacio de ocho días , durante los cua
les, y en los ocho siguientes, p o d r á n 
presentarse reclamaciones contra el 
mismo por los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

Mansi l la Mayor, a 19 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Arcadio Alvarez Zapico. 

presupuesto ordinario vigente, ^e 
seiscientas y setecientas pesetas, res-
pectivamante, con cargo al sobrante 
sin ap l icac ión de ejercicios anterio, 
res, para atender a obligaciones de 
carác te r inaplazable, quedan expues, 
tos al públ ico los expedientes de su 
razón, en la Secretar ía municipal 
por plazo de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Vi l l ab l ino , 20 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Aqu i l ino de Lama . 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Toda la d o c u m e n t a c i ó n referente 
a cuentas municipales de este A y u n 
tamiento, con anterioridad a 18 de 
Ju l io de 1936, así como la Memoria 
del Sr. Secretario-Interventor acerca 
de la misma, se hal lan expuestas al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
por plazo de quince días, a fin de 
que puedan ser examinadas por 
quienes lo deseen, y oír las reclama
ciones que se formulen. 

o 
o o 

Propuestos por la Comis ión de 
Hacienda dos suplementos de cré
dito sobre las consignaciones que fi
guran en los capí tu los VI y X I del 

Ayuntamiento de 
Joara 

Aprobado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el p róx imo ejer
cicio de 1938, se expone al público 
en esta Secretar ía munic ipa l , por 
el plazo de ocho días, durante los 
cuales y en los ocho siguientes, po
d r á n formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

o 
o o 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
a propuesta de la Comis ión de Ha
cienda, varios suplementos de cré
dito dentro del presupuesto ordina
rio, con cargo al exceso de ingresos 
sobre los gastos en la l iqu idac ión del 
ejercicio anterior, y sin aplicación 
en el actual, queda expuesto al pú
blico el expediente instruido al efec
to en la Secretar ía munic ipa l por 
espacio de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentarse reclamaciones c o n t r a el 
mismo. 

Joara, a 18 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Eut iquio Carbajal, 

Ayuntamiento de 
Cubillos del S i l 

Terminados los repartos de con
t r ibuc ión ind iv idua l rúst ica, y Pa' 
drones de urbana comprobada, for
mados para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1938, se h a l l a r á n expuestos al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento, desde el día 24 al 31 del ac
tual, arabos inclusive, para oír re
clamaciones. 

Cubil los del S i l , a 18 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal)--^ 
E l Alcalde, Blas Marqués . 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

A partir del día 25 del corriente, y 



para oír reclamaciones, quedan ex
puestos al púb l i co en la Secretar ía 
je este Ayuntamiento, por el plazo 
.que luego se d i rá , los documentos 
¿siguientes, formados para p r ó x i m o 
^ ñ o de 1938: 

Reparto de rúst ica y pecuaria, por 
<ocho días . 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho «lías. 

Matrícula de la con t r ibuc ión in 
dustrial, por diez días . 

P a d r ó n de au tomóvi les , por quin
ce días . 

Las que no se interpongan en el 
plazo estipulado, serán desde luego 
desestimadas. 

Laguna de Negrillos, a 18 de Octu
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, Ubaldo Morán. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

A partir del día 25 del actual, por 
el plazo de ocho días, y a l objeto de 
oír reclamaciones, q u e d a r á n expues
tos al púb l i co en la Secretaría muni 
cipal, el reparto de. rúst ica y pe
cuaria y el p a d r ó n de edificios y so
lares, confeccionados para el próxi
mo año de 1938. 

Santa María del Monte de Cea, 
a 10 de Octubre de 1937 (Segundo 
Año Triunfal) .—El Alcalde, Lesmes 
Caballero. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Aprobado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto muuic i -
pal ordinario para el p róx imo ejerci
cio de 1938, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l por 
un plazo de quince días, para oír 
las reclamaciones que se estimen 
justas. 

Santas Martas, a 21 de Octubre 
<le 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Gaudencio Barrera. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

A partir del día 25 de los corrien
tes, quedan expuestos al públ ico en 
la Secretaría municipal , por t é r m i n o 

ocho días , los repartimientos de 
con t r ibuc ión por rúst ica, colonia y 
Pecuaria, y padrones de edificios y 

i solares para 1938, a los efectos de 
"Oír reclamaciones. 

T a m b i é n quedan expuestos al pú

blico la ma t r í cu la de industr ial y 
p a d r ó n de vehículos au tomóvi les , la 
primera por diez días , y el segundo 
por quince, para el mismo a ñ o e 
iguales efectos. 

Soto de la Vega, a 18 de Octubre 
de .1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Antonio Santos. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión territorial rúst ica y el 
p a d r ó n de la con t r ibuc ión urbana 
de este t é r m i n o munic ipa l para el 
p róx imo ejercicio de 1938, es tarán 
expuestos al púb l i co por el plazo de 
diez días, con el fin de que pue
dan ser examinados y formularse 
contra los mismos las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

Vil laobispo, 20 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Jesús Alonso. 

tr ial y p a d r ó n de au tomóvi les de 
este Ayuntamiento para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1938, se hal lan expuestos 
al pú l ico en la Secretaría munic ipa l 
por el plazo de ocho días los dos 
primeros, y diez los ú l t imos , para oír 
reclamaciones. 

Riel lo , 20de Octubrede 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Alcalde, 
Antonio Pérrez . 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Confeccionado el p a d r ó n de edifi
cios y solares, y el repartimiento de 
rúst ica y pecuaria de este Ayunta
miento para el p róx imo a ñ o de 1938, 
quedan expuestos a l púb l i co por el 
plazo de ocho días en la Secretar ía 
munic ipa l , a partir del d ía de la fe
cha el primero, y del 25 del mes ac
tual el segundo, a fin de oír las re
clamaciones que contra los mismos 
tengan que formularse. 

Bembibre, 20 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, E loy Reigada. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Confeccionados los repartimientos 
de la con t r ibuc ión territorial por 
los conceptos de rúst ica y pecuaria, 
padrones de urbana, y ma t r í cu la de 
industrial de este Munic ip io para 
él p róx imo ejercicio de 1938, se hal la 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía municipal , para oír reclama
ciones, por el plazo de ocho y diez 
días. 

Gampazas, a 21 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Santiago Cadenas. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Confeccionado el repartimiento de 
| la con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, 
' p a d r ó n de urbana, ma t r í cu la indus 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Durante el plazo de diez días , se 
hal lan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, el p a d r ó n de vehícu
los au tomóvi les y la ma t r í cu la i n 
dustrial, formados para el p r ó x i m o 
a ñ o d e 1938. 

o 
o o • 

Hecha l a des ignac ión p o r este 
Ayuntamiento de los vocales natos 

I de la parte personal y real para el 
j repartimiento de utilidades del p ró -
j x imo año de 1938, queda expuesto al 
I púb l i co ^en esta Secretar ía por tér-
, mino de siete días, a los efectos de 
| reclamaciones. 
| Valderas, 20 de Octubre de 1937 
' (Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l -
i de, L u i s F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Priora 

Formados los repartos de territo
r ia l , rús t i ca ,pecuar ia y urbana, y ma
t r ícu la industr ial , todos ellos para 
el p r ó x i m o a ñ o de 1938, se hal lan 
expuestos al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l , durante ocho días los p r i 
meros y durante diez la ú l t ima , 
al objeto de que puedan examinarlos 
los interesados y formular las recla
maciones que estimen justas. 

Prioro, a 21 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) . — E l A l c a l 
de, Gregorio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento, y al objeto de oír reclama-
cioues, se ha l lan expuestos al p ú 
blico los siguientes documentos, for
mados para el vño 1938: 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho días . 

Repartimiento de rúst ica y pecua
ria , por ocho días . 

| Matr ícu la de industrial , por diez 
1 d ías . 
i 



P a d r ó n de vehícu los au tomóvi les , 
por quince días . 

o 
o o 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el p r ó x i m o ejer
cicio de 1938, se halla expuesto al pú
bl ico en la Secretar ía munic ipa l por 
el plazo de ocho días , durante los 
cuales, y en los ocho siguientes, 
p o d r á n presentar reclamaciones los 
contribuyentes o entidades intere
sadas. 

o 
o o 

Propuestos por la Comisión de Ha
cienda varios suplementos de cré
dito, dentro del presupuesto ordina
rio, todos con cargo al exceso de i n 
gresos sobre los pagos en la l iquida
ción del ejercicio anterior, y sin apl i 
cac ión en el actual, queda expuesto 
al púb l ico ei expediente de referen
cia en la Secretar ía munic ipa l por 
t é r m i n o de quince días , durante los 
cuales p o d r á ser examinado y pre
sentarse contra el mismo las recla-
macioues convenientes. 

Valderrueda, 20 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Dionis io Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rúst ica, pecuaria y ur
bana de este Munic ip io para el p ró
x imo ejercicio de 1938, queda expues
to al públ ico por espacio de ocho 
d ías en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, al efecto de oír reclama
ciones. 

o 
o o 

Habiendo acordado este Ayunta
miento efectuar una transferencia de 
crédi to , por valor de m i l pesetas, del 
cap í tu lo octavo, a r t í cu lo primero, al 
cap í tu lo diez y ocho, a r t í cu lo único , 
dentro del actual presupuesto, se 
hace públ ico en este per iódico ofi
c ia l , para que, en el plazo de quince 
d ías , puedan formularse reclama
ciones. 

Villadangos, 21 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alca l 
de, Máximo Argüello. 

Aprobado por el Pleno, const i tuí-
do por la Corporac ión y Presidentes 
de las Juntas vecinales del t é rmino , 
e l presupuesto munic ipa l ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1938, 
queda expuesto al púb l i co dicho do

cumento en la Secretar ía munic ipal 
por t é r m i n o de quince días, durante 
cuyo plazo y los otros quince días 
siguientes, pueden formularse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
a r t í cu lo 301 del Estatuto Munic ipa l . 

Cubil los del S i l , 18 Octubre 1937 
(Ségundo Año Triunfal) .—El Presi
dente, Blas Marqués . 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Según me comunica el Presidente 
de la Junta Administrat iva de Lo -
renzana, el día 9 del corriente se en
cont ró en la carretera de León a 
Caboalles, y casco del pueblo de L o -
renzana, un fardo de géneros cuyo 
contenido se ignora y con el nombre 
de D. Manuel Suárez. 

L o que se anuncia pá ra conoci
miento de quien se crea ser su due
ño , a quien le será entregado, previa 
just i f icación. 

Cuadros, 17 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) . — E l A l c a l 
de, Manuel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Formados los repartos de rúst ica 
y pecuaria, padrones de edificios y 
solares para el p róx imo a ñ o de 1938, 
así como las cuentas municipales 
de 1936, se hal lan expuestos al pú
blico dichos documentos en esta Se
cretar ía , por los plazos reglamenta
rios, para que los interesados puedan 
formular contra los mismos las opor
tunas reclamaciones. 

Valverde Enrique, 29 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Heliodoro Marcos. 

MmsíraEián te instttia 
Juzgado municipal de Carrocera 

Don Esteban Muñiz Suárez, Juez 
munic ipa l de Carrocera. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c i v i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue: 

«Sentencia .—En Carrocera, a nue
ve de Septiembre de mi l novecientos 
treinta y siete. E l Sr. Juez munic ipa l 
D. Esteban Muñiz Suárez, habiendo 
vislo y oído el presente ju ic io verbal 
c i v i l seguido entre partes: de la una. 

como demandante, D. Gregorio AU 
varez Caruezo, en nombre y repre^ 
sentac ión de D.a Rosalía García Fer
nández , industrial y vecina de La 
Robla, y de la otra, como demanda
dos, D. Alvaro Pola Fontano y su es
posa D.a Gregoria Alvarez de la 
Fuente, labradores y vecinos de San
tiago de las Vi l las , sobre pago de 
cantidad, para ella con carác ter sub
sidiario. 

Fa l lo : Que declarando como de
claro que los demandados D. Alvaro^ 
Pola Fontano y D.a Generosa Alva
rez de la Fuente, deben a la actora 
representada D.a Rosalía García Fer
nández , la cantidad de quinientas 
cincuenta pesetas y ochenta y cinco 
cént imos , el primero directamente, y 
de un modo subsidiario la segunda, 
debo condenar y condeno al .dicho 
D. Alvaro Pola, y en defecto de bie
nes bastantes, a D.a Generosa Alva
rez, a pagar a la repetida D.a Rosalía 
García, la ya expresada cantidad de 
quinientascincuenta pesetas y ochen
ta y cinco cént imos , con expresa con
dena de costas. Notifíquese esta sen
tencia a los demandados rebeldes en 
la forma prevenida en el a r t ícu lo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Así, por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Esteban Muñiz.-» 

Copia que se expide para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Carrocera, a 13 de Sep
tiembre de 1937.—(Segundo Año 
Triunfal) .—El Juez, Esteban Muñiz. 
— E l Secretario habili tado, M . Alva

rez. 
N ú m . 415.-13,75 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado las libretas 
n ú m e r o s 41.192, 2.897 del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se hace públ ico que si antes de 
quince días , a contar de la fecha de 
este anuncio, no se presentara recla
mac ión alguna, se ex tenderá el du
plicado d é l a misma, quedando anu
lada la primera. 

N ú m . 412.-4,50 ptas. 
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